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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 REF: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE DIANA BÁEZ NÚÑEZ 

CONTRA HÉCTOR DRIGELIO TOVAR PARADA 

(APELACIÓN AUTO). 

 

         Conforme al poder allegado ante el a quo al presentar la réplica 

al recurso de alzada (archivo 16 cuaderno principal), se reconoce 

personería a la abogada ANA JULIETH VELÁSQUEZ ARCILA para 

actuar como apoderada judicial de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 


